
 

 

 

INFORME SECRETARIAL.  

BUENAVENTURA, NOVIEMBRE 22 DE 2023. 

A despacho la solicitud de incidente de desacato promovido por YOLANDA 

CUERO IZQUIERDO contra NUEVA EPS para informarle que dentro del 

término otorgado para dar respuesta al requerimiento preliminar señalado 

en auto 987 del 17 de noviembre de 2023, la accionada allegó escrito 

pronunciándose al respecto. 

Sírvase proveer. 

FRANCISCO JAVIER VARGAS OSORIO 

Secretario 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, noviembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023).- 

 

AUTO No 9 9 9 

ASUNTO: INCIDENTE DE DESACATO 

INCIDENTANTE: YOLANDA CUERO IZQUIERDO 

INCIDENTADO: NUEVA EPS 

RADICACIÓN: 2016-00061-00 

 

En atención al informe secretarial que precede, y una vez analizada la 

respuesta emitida por NUEVA EPS al requerimiento preliminar extendido 

por el Despacho mediante el auto 987 del 17 de noviembre de 2023, se 

advierte que la entidad en su pronunciamiento persiste en su negativa de 

suministrarle el servicio de trasporte iintermunicipal reclamado por la 

incidentante YOLANDA CUERO IZQUIERDO para sus frecuentes 

desplazamientos a la ciudad de Cali para acudir a las citas médicas que le 

ordenan los médicos tratantes de su patologías con el argumento de que 

dicha prestación no tiene cobertura en el fallo de tutela. 

 

Así la cosas y dada la inamovible postura de NUEVA EPS en autorizar el 

servicio antes señalado, el Despacho habrá de ordenar la apertura del 

INCIDENTE DE DESACATO contra  ADRIANA JIMENEZ BAEZ en calidad 

de Secretaria General y Jurídica y Representante Legal Suplente de 

NUEVA EPS S.A., SILVIA PATRICIA LONDOÑO como Gerente Regional 

Suroccidente de NUEVA EPS S.A. y ALBERTO HERNAN GUERRERO 

Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura.  

República de Colombia 



JACOME en calidad de Vicepresidente de Salud DE NUEVA EPS S.A., a 

quienes se les correrá traslado de la solicitud de incidente y sus anexos 

con sujeción a lo dispuesto en el artículo 129 del C.G.P., para que en un 

plazo improrrogable de TRES (3) DÍAS a partir de su notificación ejerzan 

su derecho de defensa respondiendo los cargos endilgados. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ABRIR formalmente INCIDENTE DE DESACATO contra l 

ADRIANA JIMENEZ BAEZ en calidad de Secretaria General y Jurídica y 

Representante Legal Suplente de NUEVA EPS S.A., SILVIA PATRICIA 

LONDOÑO como Gerente Regional Suroccidente de NUEVA EPS S.A. y 

ALBERTO HERNAN GUERRERO JACOME en calidad de Vicepresidente de 

Salud DE NUEVA EPS S.A., por lo anotado en la parte motiva de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: Del escrito contentivo de la solicitud de incidente de desacato y 

sus anexos, córrasele traslado a las personas antes señaladas, para que en 

el lapso improrrogable de TRES (3) DÍAS a partir de su notificación, 

ejerzan su derecho de defensa respondiendo los cargos endilgados por la 

incidentante allegando las pruebas documentales que estimen pertinente 

hacer valer. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a las partes de la anterior decisión por el medio 

más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

(CON FIRMA ELECTRONICA) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

Juez 

 

harv 
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